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1. PRESENTACIÓN 

El siguiente trabajo presenta una estrategia de desarrollo sustentable 

diseñada para la comunidad de Jilotla, en Metztitlán, situada dentro de la Reserva 

de la Biosfera Barranca de Metztitlán en Hidalgo cuya finalidad es fortalecer la 

seguridad alimentaria y la conformación de los principios de una economía circular 

a través de un enfoque agroecológico, partiendo de la implementación de huertos 

escolares como una estrategia de educación ambiental y de acercamiento con los 

hogares para la implementación posterior de huertos en los traspatios de las 

viviendas. 

Y en consecuencia rescatar los saberes ancestrales y reducir la dependencia 

de agroquímicos dañinos para el ecosistema, derivado del modelo de desarrollo 

económico que orilla a la comunidad a la implementación de estos. El proyecto se 

estructura en tres dimensiones de gestión: ambiental (aprovechamiento de 

residuos), económica (transición hacia una economía circular) y sociocultural 

(empoderamiento de la comunidad y preservación de saberes tradicionales). 

Estos conceptos permiten diseñar sistemas productivos que optimicen el uso 

de recursos como el agua y el suelo mediante técnicas de policultivo y compostaje, 

reduciendo la dependencia de agroquímicos y fomentando la soberanía alimentaria 

local. Asimismo, se enfatiza la revalorización del patrimonio biocultural, integrando 

conocimientos ancestrales sobre especies nativas con innovaciones 

contemporáneas para fortalecer la identidad y resiliencia de la comunidad. 

El proceso inició con un diagnóstico de la situación socioeconómica y 

ambiental de Jilotla, seguido de una fase de vinculación comunitaria que priorizó el 

trabajo escolar, bajo los principios de la Nueva Escuela Mexicana y la ejecución de 

talleres participativos involucrando activamente a alumnos y padres de familia para 

garantizar la apropiación social y la permanencia del proyecto. 

Finalmente, el documento demuestra la viabilidad de estas prácticas para 

mejorar la calidad de vida comunitaria y proteger la biodiversidad de la región. 
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2. MARCO TEÓRICO 

2.1 Desarrollo sostenible y seguridad alimentaria 

El concepto de desarrollo sostenible surge por primera vez en el Informe 

Brundtland de 1987, siendo actualmente una necesidad global originada por el 

crecimiento desmedido de las poblaciones y el aprovechamiento de los recursos. El 

desarrollo sostenible se concibe como la capacidad de satisfacer las necesidades 

del presente sin comprometer la posibilidad de que las futuras generaciones 

satisfagan las suyas propias (Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el 

Desarrollo, 1987). Este concepto implica un equilibrio entre el crecimiento 

económico, el bienestar social y la protección del medio ambiente 

La utilización del concepto está centrada en promover el equilibrio entre el 

crecimiento económico, el bienestar social a través de mejorar la calidad de vida de 

las personas; y la protección, conservación y mitigación del medio ambiente, con el 

objetivo de satisfacer las necesidades actuales sin comprometer la capacidad de 

satisfacción de las generaciones futuras. La seguridad alimentaria, en este contexto, 

constituye un eje central, pues busca garantizar el acceso físico, económico y social 

a alimentos nutritivos, suficientes y culturalmente aceptables. El autoconsumo 

comunitario —la producción de alimentos por y para la comunidad— es una 

herramienta clave para alcanzar la seguridad alimentaria local, ya que permite 

reducir la dependencia de mercados externos y fomentar la soberanía alimentaria 

(Abbott Cone & Myhre, 2000).   

La importancia de la aplicación de dicho concepto está centrada en la 

necesidad de abordar los desafíos actuales como lo son: el cambio climático, la 

pérdida de biodiversidad y la desigualdad social, a través de la adopción de 

prácticas encaminadas a garantizar la disponibilidad de recursos, para el uso y 

disfrute de las generaciones venideras. 

A lo largo de la historia, se ha buscado la implementación de prácticas 

sostenibles, un ejemplo de esto es la implementación de: 
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• Energías renovables como la solar, eólica o hidroeléctrica que disminuyan la 

dependencia del petróleo y  el efecto invernadero. 

• Las 3R: reducción, reutilización y reciclaje que han permitido minimizar la 

generación de residuos. 

Aunque la búsqueda de nuevas prácticas a través de nuevas tecnologías ha 

sido lo que más resalta dentro de un sistema sostenible, las comunidades 

originarias,  tienen un sistema de gestión de recursos basado en conocimientos 

tradicionales, la armonía y preservación del entorno. 

• El policultivo empleado dentro de las parcelas tradicionales, así como la 

rotación, es una práctica que ha permitido la minimización o la inutilización 

de agroquímicos, la conservación del suelo y la promoción de la 

biodiversidad.  

Los modelos de agricultura apoyada por la comunidad (Community-

Supported Agriculture, CSA) se presentan como alternativas sostenibles frente a la 

agricultura industrial, al promover la cooperación directa entre productores y 

consumidores, así como la distribución equitativa de los beneficios (Meyer & 

Hassler, 2023). En este sentido, el autoconsumo comunitario contribuye no solo a 

mejorar las condiciones alimentarias, sino también a fortalecer el tejido social y la 

cohesión comunitaria. 

2.2 Agroecología y manejo sustentable de los recursos naturales 

El enfoque agroecológico integra principios ecológicos al diseño y manejo de 

los sistemas agrícolas, priorizando la sustentabilidad, la eficiencia en el uso de los 

recursos y la preservación de la biodiversidad (FAO, s. f.). La agroecología se 

fundamenta en la combinación del conocimiento tradicional con los avances 

científicos contemporáneos, lo que permite generar prácticas agrícolas adaptadas 

al contexto ambiental y cultural de cada comunidad. 

Entre los principios de la agroecología destacan la diversificación de cultivos, 

la conservación del suelo y del agua, la minimización del uso de insumos externos, 
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y la promoción de la resiliencia de los agroecosistemas (FAO, s. f.; Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural, 2023). Además, enfatiza la importancia del trabajo 

colectivo, la equidad y la participación de las comunidades rurales en la toma de 

decisiones sobre el manejo de sus recursos naturales. 

En el marco del presente proyecto, la agroecología ofrece una base teórica 

sólida para promover prácticas de cultivo sustentable que optimicen los recursos 

naturales de la comunidad de Jilotla (Metztitlán, Hidalgo), fomentando una 

producción que respete los equilibrios ecológicos y que refuerce la autosuficiencia 

alimentaria de las familias participantes. 

2.3 Economía circular 

La economía circular propone un cambio de paradigma frente al modelo lineal 

tomar-hacer-desechar, buscando mantener el valor de productos, materiales y 

recursos durante el mayor tiempo posible mediante estrategias de reducción, 

reutilización, reciclaje y regeneración. Aplicada al sistema agroalimentario, la 

economía circular implica diseñar cadenas de producción y consumo que minimicen 

el desperdicio, reintegren subproductos a procesos productivos locales y 

promuevan el uso eficiente de recursos naturales (Velasco-Muñoz, 2022; Khanna, 

2024). Se denomina economía circular, porque el objetivo es que los productos y/o 

materiales se mantengan el mayor tiempo posible dentro del ciclo económico y con 

ello se maximice su vida útil y se minimice el impacto ambiental, el modelo está 

basado en la reducción, la reutilización y el reciclaje de materiales, promoviendo la 

circularidad de los recursos y minimizando la generación de residuos 

En contextos rurales y comunitarios, las prácticas circulares adoptables a 

escala local incluyen: compostaje y retorno de residuos orgánicos al suelo, 

aprovechamiento de residuos de cosecha como alimento animal o para biomasa, 

uso de abonos verdes y rotaciones que cierren ciclos de nutrientes, captación y 

reutilización de aguas grises o de lluvia, y redes locales de intercambio de 

excedentes como una alternativa para abordar los desafíos ambientales y sociales 

que ha traído consigo el consumismo (Martínez-Moreno et al., 2024; Guerrero-
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Villegas et al., 2025). Estas acciones reducen la dependencia de insumos externos, 

mejoran la salud del suelo y aumentan la resiliencia frente a la variabilidad climática 

y de mercado (Khanna, 2024; Hermans et al., 2025).  

Si trasladamos el concepto de economía circular a la agricultura podemos 

identificar una serie de primacías. 

• El compostaje de los residuos orgánicos originados en las viviendas y en 

los propios campos de cultivo, permite el enriquecimiento del suelo y con 

ello la reducción de fertilizantes químicos. 

• El retomar prácticas de policultivo y de rotación permite optimizar el uso de 

la materia orgánica del suelo y recursos como el agua. 

• El intercambio de productos y excedentes de producción, reduce el 

desperdicio de alimentos y consolida las relaciones sociales y el 

intercambio de conocimientos entre pobladores. 

• Referente a la comercialización, los mercados locales reducen costos y 

fomentan las relaciones entre consumidores y productores. Finalmente, los 

productos orgánicos ofrecen un valor agregado, lo que en el mercado 

correcto representa un incremento en la fuente de ingresos 

La economía circular se complementa con el enfoque agroecológico: 

mientras la agroecología aporta principios ecológicos y socioculturales para el 

diseño de sistemas agrícolas sostenibles, la economía circular aporta herramientas 

operativas para cerrar los flujos materiales dentro del agroecosistema. Juntas, 

permiten transitar desde la producción aislada hacia sistemas integrados donde los 

residuos de una actividad se convierten en insumo de otra, incrementando eficiencia 

y sostenibilidad (Velasco-Muñoz, 2022; Guerrero-Villegas et al., 2025). 

En el caso concreto de este proyecto se emplea el concepto de economía 

circular con relación a la producción, intercambio y consumo de productos agrícolas, 

a través de la reducción del intercambio monetario por el intercambio de productos 

y la promoción del comercio local. 
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2.4 Patrimonio biocultural y conocimientos tradicionales 

El concepto de patrimonio biocultural reconoce la relación estrecha entre la 

diversidad biológica y la diversidad cultural. En México, país considerado 

megadiverso, gran parte de la biodiversidad se encuentra en territorios habitados 

por comunidades indígenas y rurales que, a lo largo del tiempo, han desarrollado 

conocimientos, prácticas y valores asociados al manejo sustentable de los 

ecosistemas (Centro Mexicano de Derecho Ambiental [CEMDA], s. f.). 

Estos conocimientos tradicionales —como las técnicas de cultivo, el manejo del 

agua, el uso de plantas nativas y las formas comunitarias de organización— 

representan un acervo de saberes que deben preservarse e integrarse con las 

innovaciones tecnológicas actuales. La combinación de ambos tipos de 

conocimiento puede generar estrategias de manejo más resilientes y culturalmente 

pertinentes, además de contribuir al fortalecimiento de la identidad local. 

En el caso de la comunidad de Jilotla, el rescate de saberes tradicionales 

relacionados con la agricultura, el uso de recursos naturales y las prácticas 

alimentarias permitirá revalorar la riqueza del patrimonio biológico y cultural 

presente en la región, impulsando así una visión de desarrollo basada en el respeto 

y aprovechamiento sostenible de su entorno. 

2.5 Educación ambiental y participación comunitaria 

La educación ambiental se entiende como un proceso que promueve la toma 

de conciencia, la adquisición de conocimientos y el desarrollo de actitudes 

orientadas al uso responsable de los recursos naturales y a la acción colectiva para 

resolver problemas ambientales (Comisión para la Cooperación Ambiental [CCA], 

2022). Su aplicación en el ámbito comunitario permite fomentar la 

corresponsabilidad y la gestión compartida del territorio. 

La participación comunitaria es un elemento esencial en este proceso. De 

acuerdo con Rosales Velázquez (2025), las comunidades rurales deben transitar de 

ser beneficiarias pasivas de proyectos de desarrollo a convertirse en actores 

activos, capaces de tomar decisiones y gestionar sus propios recursos. En este 
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sentido, la organización mediante asambleas comunitarias y talleres participativos 

constituye una herramienta eficaz para integrar a los pobladores, fomentar el diálogo 

intergeneracional y vincular los conocimientos tradicionales con nuevas prácticas 

sustentables. 

El desarrollo de programas de educación ambiental en la comunidad de 

Jilotla permitirá fortalecer la apropiación social del conocimiento, impulsar la 

innovación local y garantizar la continuidad de las acciones emprendidas, 

favoreciendo una auténtica transformación social hacia la sustentabilidad. 

2.6 Jilotla, Metztitlán, Hidalgo: contexto actual  

El municipio de Metztitlán forma parte de la Reserva de la Biosfera Barranca 

de Metztitlán (RBBM), área natural protegida que resguarda una amplia riqueza 

biológica y cultural. En este contexto, la comunidad de Jilotla representa un espacio 

con alto potencial para el desarrollo de proyectos de autoconsumo sustentable, 

gracias a su diversidad de recursos naturales y sus prácticas agrícolas tradicionales.  

La articulación de los marcos teóricos mencionados permite establecer las 

bases conceptuales de este proyecto: 

• Desarrollo sostenible y seguridad alimentaria: justifican la creación de 

estrategias locales de autoconsumo para satisfacer las necesidades 

alimenticias de la comunidad. 

• Agroecología: orienta el diseño de sistemas productivos sostenibles, 

adaptados a las condiciones del territorio. 

• Patrimonio biocultural y educación ambiental: sustentan el fortalecimiento de 

la identidad local y la revalorización de los conocimientos tradicionales 

mediante talleres y procesos participativos. 

• Participación comunitaria: garantiza la apropiación social del proyecto y su 

permanencia a largo plazo. 
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En conjunto, estos marcos ofrecen la estructura conceptual necesaria para 

impulsar un modelo de autoconsumo sustentable y participativo que promueva la 

soberanía alimentaria, el aprovechamiento racional de los recursos naturales y el 

fortalecimiento del patrimonio biocultural de Jilotla. 

La comunidad de Jilotla, situada dentro de la Reserva de la Biosfera de la 

Barranca de Metztitlán, Hidalgo, enfrenta desafíos significativos en términos de 

seguridad alimentaria y sostenibilidad. En respuesta a estas necesidades, se 

propone el establecimiento de una estrategia de desarrollo sustentable que 

aproveche los recursos naturales y culturales de la región. Esta estrategia se centra 

en la implementación de huertos de traspatio con especies tradicionales, adaptadas 

al entorno local, para contribuir a satisfacer las necesidades alimentarias de la 

comunidad. 

La Barranca de Metztitlán es un área de gran importancia biológica y cultural, 

reconocida por su biodiversidad y la riqueza de sus ecosistemas. La introducción de 

huertos de traspatio no solo busca mejorar la disponibilidad de alimentos, sino 

también preservar y promover el uso de especies vegetales tradicionales, 

fortaleciendo así la identidad cultural y el conocimiento ancestral de la comunidad. 

Además, esta iniciativa tiene el potencial de generar beneficios económicos y 

sociales, al fomentar prácticas agrícolas sostenibles y la participación comunitaria. 

En este contexto, el presente documento detalla la estrategia propuesta, sus 

objetivos, y las acciones específicas a llevar a cabo para lograr un desarrollo 

sustentable en Jilotla, contribuyendo así al bienestar de sus habitantes y a la 

conservación de la Reserva de la Biosfera de la Barranca de Metztitlán. 

El objetivo del trabajo fue proporcionar y establecer el marco de referencia 

de carácter social, sustentable y económico que servirá de base para establecer los 

lineamientos de una economía circular visto como un sistema de aprovechamiento 

de los recursos para la producción y sustento de la comunidad mediante la 

generación de huertos de traspatio generados a partir de especies tradicionales y 

de uso cultural afines con el entorno. 
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2.7 Reserva de la Biosfera Barranca de Metztitlán  

Las dificultades ambientales a las que actualmente nos enfrentamos, son la 

consecuencia de una alteración desmedida del ambiente desde siglos atrás, pero 

hasta hace algunas décadas ha sido evidente la complejidad de estas alteraciones 

ambientales, debido a que la atención se centró en cómo la degradación ambiental 

puede afectar y frenar el desarrollo económico y social (ONU, 1987). 

Partiendo de esto, los aspectos ambientales, culturales, sociales y políticos, 

no pueden desligarse del aspecto económico, permeando los cambios que buscan 

maximizar las externalidades positivas generadas por la interacción entre las 

políticas específicas de cada una de estas esferas. 

Es así como surgen estrategias como las Áreas Naturales Protegidas que 

son un instrumento de política pública, “creadas con la finalidad de asegurar la 

protección de un espacio natural cuyas características ambientales no han sido 

significativamente alteradas por la actividad del ser humano” (Ojeda, s.f.), en las 

cuales se requiere fortalecer la protección y restauración para la conservación del 

ambiente y mantener los beneficios sociales. 

El estado de Hidalgo, ubicado entre el eje Neovolcánico y la Sierra Madre 

Oriental, destaca por su impresionante biodiversidad y la gran variedad de zonas 

naturales que lo conforman. Esta región alberga una gran cantidad de flora y fauna 

de gran importancia biológica, cultural, económica y social, convirtiéndose en un 

área prioritaria para la conservación. Los ecosistemas frágiles de las zonas áridas 

del centro del país encuentran aquí su hábitat, enriqueciendo aún más la riqueza 

natural de Hidalgo.  

Dentro del estado de Hidalgo se ubica la zona denominada Barranca de 

Metztitlán, decretada como Área Natural Protegida con la categoría de Reserva de 

la Biosfera el 27 de noviembre del 2000, debido a su representatividad biogeográfica 

al conjuntar varios ecosistemas (matorral xerófilo, submontano, bosque de coníferas 

y bosque tropical caducifolio), el grado de conservación de la biodiversidad y el alto 

porcentaje de endemismos, además de la presencia de ambientes acuáticos (ríos y 
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laguna). Esta área reúne una serie de características sobresalientes, al interior 

confluyen, varios ecosistemas que representan un corredor biológico entre la 

vegetación neártica de la zona norte del país y la vegetación tropical ubicada en el 

altiplano central de México.  

La Reserva de la Biosfera de la Barranca de Metztitlán (Figura 1) comprende 

parte de los municipios de Acatlán, Atotonilco el Grande, Eloxochitlán, Huasca de 

Ocampo, Metztitlán, San Agustín Metzquititlán, Zacualtipán de los Ángeles y 

Metepec, en los cuales se localizan 135 poblaciones y rancherías (CONANP, 2003) 

que, en los últimos años, su desarrollo urbanístico, industrial y agropecuario se ha 

llevado a cabo de forma desorganizada, generando importantes daños al patrimonio 

natural, trayendo consigo que algunos de los ecosistemas que comprende la 

Reserva de la Biosfera sufran perturbaciones y las especies pertenecientes a estos 

estén en categoría de vulnerabilidad y en peligro de extinción. 

 

Figura  1 Mapa de la ubicación de la Reserva de la Biosfera Barranca de Metztitlán, 

Hgo. Fuente: Elaboración propia, basado en INEGI (2020) y CONANP (2017) 

Dentro de la Reserva de la Biosfera de la Barranca de Metztitlán habitan 

poblaciones y localidades que dependen de un sistema socioeconómico aún ligado 

al aprovechamiento del ecosistema, el cual se contempla como un pilar a través de 

la participación local para los objetivos de conservación. 
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Por esta razón se han buscado nuevas estrategias que permitan proteger los 

elementos que conforman una sociedad enriquecida por la diversidad biocultural y 

encaminar al desarrollo social y económico de las poblaciones, a la par que 

satisfagan los lineamientos de legalidad establecidos. 

Es aquí donde los huertos pueden desempeñar un papel importante en la 

economía circular y en la obtención de nutrientes, ya que promueven prácticas 

sostenibles de producción de alimentos y pueden ayudar a reducir los residuos 

orgánicos y las emisiones de gases de efecto invernadero. 

3. MARCO LEGAL 

En México, existen diversas leyes y reglamentos relacionados con el 

establecimiento y operación de huertos, dependiendo del tipo de huerto y su 

ubicación geográfica, así como las normas y lineamientos que deben seguir los 

agricultores para garantizar la producción de alimentos saludables y seguros. 

Las autoridades encargadas de aplicar estas leyes y regulaciones son la 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER), la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), y la Secretaría de Economía (SE), 

entre otras. Estas autoridades son responsables de supervisar el cumplimiento de 

las normas y de sancionar a aquellos que las incumplen. 

Es importante destacar que, además de las leyes y regulaciones, también 

existen programas y apoyos gubernamentales para fomentar la producción de 

huertos y promover su desarrollo sustentable. Estos programas y apoyos están 

dirigidos a pequeños productores, comunidades rurales y organizaciones 

campesinas, y tienen como objetivo mejorar las condiciones de vida de los 

agricultores y promover la seguridad alimentaria. 

A continuación, se mencionan algunas de las principales normas legales: 

• Ley de Desarrollo Rural Sustentable: Esta ley establece las políticas, 

programas y acciones para el desarrollo rural sustentable en México. En su título 
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quinto, se contemplan diversas disposiciones relacionadas con la producción 

agrícola y el fomento a la agricultura orgánica. 

• Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: Esta ley 

establece los principios y disposiciones para la conservación, protección y 

restauración del equilibrio ecológico y el medio ambiente en México. En su título 

sexto, se establecen las obligaciones para la prevención y control de la 

contaminación del suelo y el agua. 

• Ley de Aguas Nacionales: Esta ley regula la gestión y uso del agua en México. 

Los productores agrícolas deben obtener un permiso de concesión de agua para 

el riego de sus cultivos y cumplir con las disposiciones de la ley para evitar el 

agotamiento o contaminación del agua. 

• Normas Oficiales Mexicanas (NOM): Existen diversas NOM relacionadas con 

la producción agrícola y la comercialización de productos agrícolas en México. 

Por ejemplo, la NOM-020-FITO-1995 establece las medidas para prevenir la 

introducción y dispersión de plagas cuarentenarias de las plantas. 

En el caso concreto del desarrollo del presente proyecto el marco legal 

aplicable se sustenta en las siguientes leyes y reglamentos: 

A. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Artículo 4o. 

I. Toda persona tiene derecho a una alimentación nutritiva, suficiente y de calidad. 

El Estado lo garantizará. 

II. Toda persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y 

bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. El daño y deterioro 

ambiental generará responsabilidad para quien lo provoque en términos de lo 

dispuesto por la ley. 
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B. Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

Artículo 1o. La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren a la 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la protección al 

ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y 

tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

I. Garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio ambiente sano para su 

desarrollo, salud y bienestar; 

V. El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración 

del suelo, el agua y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles 

la obtención de beneficios económicos y las actividades de la sociedad con la 

preservación de los ecosistemas; 

Artículo 2o. Se consideran de utilidad pública, el establecimiento, protección y 

preservación de las áreas naturales protegidas y de las zonas de restauración 

ecológica; 

Artículo 23. Para contribuir al logro de los objetivos de la política ambiental, la 

planeación del desarrollo urbano y la vivienda, además de cumplir con lo dispuesto 

en el artículo 27 constitucional en materia de asentamientos humanos, considerará 

los siguientes criterios: 

VI. Las autoridades de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 

demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la esfera de su competencia, 

promoverán la utilización de instrumentos económicos, fiscales y financieros de 

política urbana y ambiental, para inducir conductas compatibles con la protección y 

restauración del medio ambiente y con un desarrollo urbano sustentable. 

IX. La política ecológica debe buscar la corrección de aquellos desequilibrios que 

deterioren la calidad de vida de la población y, a la vez, prever las tendencias de 

crecimiento del asentamiento humano, para mantener una relación suficiente entre 
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la base de recursos y la población, y cuidar de los factores ecológicos y ambientales 

que son parte integrante de la calidad de la vida. 

C. Ley de Desarrollo Rural Sustentable 

Artículo 161. Los programas que formule el Gobierno Federal para la promoción de 

las zonas de atención prioritaria, dispondrán acciones e instrumentos orientados, 

entre otros, a los siguientes propósitos: 

V. Mejorar la dieta y la economía familiar, mediante apoyos para el incremento y 

diversificación de la producción de traspatio y autoconsumo; 

VII. Mejorar la articulación de la cadena producción-consumo y diversificar las 

fuentes de ingreso; 

Artículo 164. La sustentabilidad será criterio rector en el fomento a las actividades 

productivas, a fin de lograr el uso racional de los recursos naturales, su preservación 

y mejoramiento, al igual que la viabilidad económica de la producción mediante 

procesos productivos socialmente aceptable. 

Artículo 175. Los ejidatarios, comuneros, pueblos indígenas, propietarios o 

poseedores de los predios y demás población que detente o habite las áreas 

naturales protegidas en cualesquiera de sus categorías, tendrán prioridad para 

obtener los permisos, autorizaciones y concesiones para desarrollar obras o 

actividades económicas en los términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico 

y la Protección al Ambiente, de la Ley General de Vida Silvestre, de las normas 

oficiales mexicanas y demás ordenamientos aplicables. 

El Gobierno Federal prestará asesoría técnica y legal para que los interesados 

formulen sus proyectos y tengan acceso a los apoyos gubernamentales. 

Artículo 182. Las acciones para la soberanía y la seguridad alimentaria deberán 

abarcar a todos los productores y agentes intervinientes, impulsando la integración 

de las cadenas productivas de alimentos. 
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D. Ley General de Economía Circular 

Artículo 1. La presente Ley es reglamentaria de lo dispuesto en los artículos 4°, 

párrafo quinto, 25°, párrafo séptimo y 73°, fracción XXIX-G, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de protección al ambiente, 

desarrollo sustentable, preservación y restauración del equilibrio ecológico. 

Se expide en concordancia con la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección 

al Ambiente, y la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 

cuyas disposiciones son de interés social, orden público y de observancia en todo 

el territorio nacional. 

Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 

II. Promover que, en las actividades económicas, se observen Criterios de 

Economía Circular 

IV.  Estimular el desarrollo económico a través de la promoción de acciones que 

permitan a las actividades económicas cumplir con principios de Economía Circular 

VII. Promover y difundir una cultura de corresponsabilidad ambiental en la 

población, para lograr un consumo responsable 

VIII. Completar las cadenas económicas y ambientales del flujo de recursos; 

VIII. Facilitar la transformación hacia ciudades y comunidades sostenibles bajo 

criterios de sustentabilidad 

Artículo 4. Los Principios de la Economía Circular son los siguientes: 

II. Optimizar el uso de los recursos en el ciclo de vida 

Estos principios y disposiciones establecidas en la presente Ley, promoverán el 

rediseño, el reprocesamiento, la remanufactura, el compostaje, el 

reacondicionamiento, la reparación, la reutilización, el reciclaje, la recuperación, el 

uso eficiente de energía, materiales y agua, el uso de energía de fuentes limpias y 

renovables, o cualquier tipo de aprovechamiento o valorización para orientar la 
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economía, prevenir y minimizar el impacto ambiental, reducir las emisiones de 

gases de efecto invernadero y contribuir a una gestión integral de los residuos. 

Artículo 5. En la formulación y conducción de la política en materia de Economía 

Circular, el Estado conducirá las políticas públicas en materia del uso eficiente de 

los recursos naturales; la protección al medio ambiente; el fomento al crecimiento 

económico; la creación de empleos; y la competitividad en el territorio nacional, y 

con ello, garantizar los derechos humanos. 

Artículo 7. La Federación, las entidades federativas y los municipios, ejercerán sus 

atribuciones en materia de economía circular de conformidad con la distribución de 

competencias prevista en esta ley y en otros ordenamientos que deriven de ella. 

Artículo 8. Son facultades de la Federación: 

III. Promover el rediseño, la remanufactura, la reutilización, el reacondicionamiento, 

el reciclaje, el compostaje, el coprocesamiento, la valorización o aprovechamiento 

de bienes, productos y servicios con base en los análisis de viabilidad ambiental, 

técnica y económica que para tal efecto se realicen, así como el establecimiento y 

operación de los organismos operadores; 

Artículo 10. Son facultades de las entidades federativas 

VI. Promover la educación y capacitación continua de personas, grupos u 

organizaciones de todos los sectores de la sociedad, para fomentar entre la 

población, una cultura de corresponsabilidad ambiental en el ámbito de la 

producción y consumo de bienes, bajo el concepto de fomento de economía circular 

y el desarrollo sustentable; 

Artículo 21. El Gobierno Federal, los gobiernos de las entidades federativas y los 

municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en la esfera de 

sus competencias, incentivarán todas las actividades económicas que cumplan con 

los Principios de Economía Circular. 

Artículo 30. Las autoridades de los tres órdenes de gobierno, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, incorporarán modalidades educativas que contemplen 
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en sus contenidos los temas relativos a la Economía Circular, y que promuevan al 

menos: 

V. La concientización de la sociedad para la responsabilidad compartida en la 

protección y mejoramiento del medio ambiente; 

VIII. Alternativas de aprovechamiento: 

a) Compostables, y 

b) Reutilizables, reciclables o valorizables, 

Artículo 34. Los sujetos obligados por la presente Ley deberán cumplir con las 

metas de recolección, recuperación y valorización conforme a lo dispuesto en el 

artículo 15 de esta Ley y de la normatividad aplicable. 

El Plan de Economía Circular deberá de contener al menos lo siguiente: 

l. Descripción de las actividades en materia de Economía Circular realizadas por las 

personas físicas o morales; 

II. Áreas de oportunidad y requerimientos en materia de financiamiento para 

transitar hacia un modelo de Economía Circular, y " 

III. Metas de los Indicadores de la Economía Circular vinculadas a los incentivos 

regulatorios, administrativos, fiscales y financieros. 

E. Constitución Política del Estado de Hidalgo 

Artículo 8. Todos los habitantes del Estado tienen derecho a la alimentación 

nutritiva, suficiente y de calidad, a la protección de la salud, a disfrutar de una 

vivienda digna y decorosa, y en general, al bienestar y a la seguridad individual y 

social y a la accesibilidad, como objetivos de la permanente superación del nivel de 

vida de la población. La Ley definirá las bases y formas para conseguir estas 

finalidades en concurrencia con la Federación. 
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F. Ley de Asentamientos Humanos, Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial del Estado de Hidalgo 

Artículo 2. La planeación urbana, el ordenamiento territorial y la regulación de los 

asentamientos humanos y sus construcciones en el Territorio del Estado, 

impulsarán la creación de las bases materiales para una mayor producción y 

productividad, lograr una equitativa distribución de la riqueza, mejorar la calidad de 

vida de la población urbana y rural, preservar los recursos naturales y proteger el 

medio ambiente. 

Artículo 9. Son atribuciones del Municipio 

III. Regular, controlar y vigilar las reservas, usos y destinos de áreas y predios en 

los centros de población. 

G. Decreto de Área Natural Protegida de la Barranca de Metztitlán 

Que los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 

biogeográficas, así como la diversidad de las especies silvestres, conforman el 

patrimonio natural que el Estado tiene el deber de proteger para beneficio de los 

mexicanos, ya que su aprovechamiento sustentable y su conservación hacen 

posible la supervivencia de los grupos humanos; 

ARTÍCULO PRIMERO. Se declara como área natural protegida con el carácter de 

reserva de la biosfera, la región conocida como Barranca de Metztitlán, ubicada en 

los Municipios de Acatlán, de Atotonilco el Grande, de Eloxochitlán, de Huasca de 

Ocampo, de Metztitlán, de San Agustín Metzquititlán, de Metepec y de Zacualtipán 

de Angeles, en el Estado de Hidalgo, con una superficie total de 96,042-94-70.18 

hectáreas 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca será la encargada de administrar, desarrollar y preservar los ecosistemas y 

los elementos de la Reserva de la Biosfera Barranca de Metztitlán, así como de 

vigilar que las acciones que se realicen dentro de ésta se ajusten a los propósitos 

de la presente declaratoria. 



26 
 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Pesca formulará el programa de manejo de la reserva de la biosfera, de conformidad 

con lo establecido en el presente Decreto y con sujeción a las disposiciones legales 

aplicables. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Los propietarios y poseedores de inmuebles o titulares de 

otros derechos sobre tierras, aguas y bosques, que se encuentren dentro de la 

superficie de la Reserva de la Biosfera Barranca de Metztitlán estarán obligados a 

la conservación del área, de conformidad con lo dispuesto en el presente Decreto, 

el programa del manejo del área y las disposiciones jurídicas aplicables 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO. En la ejecución de las acciones de conservación y 

preservación de la reserva de la biosfera se respetarán los usos, tradiciones y 

costumbres de los pobladores que la habitan y, en su caso, se concertarán con ellos 

las acciones para alcanzar los fines del presente Decreto. 

H. Instrumentos de planeación y política pública. 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024: Enfocado en tres ejes: Política y 

Gobierno, Política Social y Economía. Destaca el compromiso con el desarrollo 

sostenible, buscando un crecimiento económico que respete la diversidad cultural y 

el entorno. 

Plan Estatal de Desarrollo 2023-2028 (Hidalgo): Propone políticas para la 

atención de pueblos originarios, la conservación de la biodiversidad, y la educación 

y difusión ambiental. Destaca la integración de la medicina tradicional y la creación 

de áreas naturales protegidas. 

Plan de Manejo de la Reserva de la Biosfera Barranca de Metztitlán, Hidalgo. 

Es el documento rector para la administración y regulación de la zona, establecido 

por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP), que establece 

lineamientos básicos para el manejo y las actividades permitidas. Sus objetivos 

incluyen la conservación de ecosistemas y biodiversidad, la investigación y la 

educación ambiental. Las actividades en las zonas núcleo son limitadas a la 
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preservación, investigación y educación, mientras que en otras áreas pueden ser 

más flexibles, buscando el desarrollo sostenible.  

• Subcomponente de Aprovechamiento Sustentable de los Recursos 

Naturales  

Objetivos: Promover el desarrollo integral de la población que vive dentro de la 

Reserva a través del uso sustentable de los recursos naturales. Asegurar el 

beneficio de los pobladores locales y la conservación de los recursos naturales, 

objetivo principal del Área Natural Protegida.  

• Subcomponente Agrícola  

Objetivos: Promover el uso de tecnologías de producción agrícola que minimicen el 

impacto negativo sobre los ecosistemas.  

Impulsar la diversificación productiva del sector agrícola, permitiendo generar 

productos competitivos en el mercado y beneficios en la economía local. 

• Subcomponente Educación Ambiental 

Objetivos: Impulsar la educación ambiental en los pobladores de la Reserva para 

concientizarlos en el uso adecuado del suelo y la conservación de sus recursos 

naturales.  

Generar cambios de actitud en los pobladores de la Reserva, que se reflejen en 

comportamientos y toma de decisiones favorables a la conservación.  

• Subcomponente de Difusión  

Objetivos: Generar una cultura de participación social en la solución a la 

problemática ambiental de la región y su incorporación a los esquemas de desarrollo 

sustentable. 

Sensibilizar y concienciar a la población de la importancia de conservar los recursos 

naturales de la Reserva de la Biosfera Barranca de Metztitlán.” 
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Planes de Ordenamiento Ecológico Territorial: En el estado de Hidalgo, se define 

el uso del suelo y se establecen políticas de conservación y aprovechamiento 

sostenible. La planeación de asentamientos urbanos debe integrar áreas verdes con 

vegetación nativa y se fomentan las áreas privadas de conservación. 

Programa Nacional de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano: Vincula 

la estrategia de producción de vivienda con la sostenibilidad, fomenta el uso de 

tecnologías verdes y la protección de hábitats. 

Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales: Promueve la 

conservación y restauración de ecosistemas y la participación de las comunidades, 

incluidas las mujeres y pueblos indígenas, en la gestión ambiental. 

Estrategia para la Conservación y Uso Sustentable de la Biodiversidad de 

Hidalgo: Aboga por la educación ambiental, la integración de conocimientos 

tradicionales y el fortalecimiento de la participación social en la conservación de la 

biodiversidad. 

I. Marco Legal Internacional 

Los siguientes acuerdos y objetivos subrayan la necesidad de empoderar a las 

mujeres, especialmente en el contexto del desarrollo sostenible, la conservación 

ambiental y la igualdad de género, garantizando su participación en la toma de 

decisiones y el acceso a recursos y oportunidades. 

CEDAW (Convención sobre la Eliminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer): El artículo 14 resalta la importancia de reconocer 

los problemas específicos de las mujeres rurales y su contribución en la economía, 

especialmente en sectores no monetarios. Se promueve su participación en la 

planificación del desarrollo y se asegura su acceso a educación y servicios 

comunitarios. 

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing: El Objetivo K fomenta la 

participación de las mujeres en la toma de decisiones ambientales y la integración 

de una perspectiva de género en las políticas de desarrollo sostenible, además de 
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establecer mecanismos para evaluar los impactos de estas políticas sobre las 

mujeres. 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 

• Objetivo 4 (Educación de calidad): Promover la educación para el 

desarrollo sostenible, los derechos humanos y la igualdad de género. 

• Objetivo 5 (Igualdad de género y empoderamiento de la mujer): Asegurar 

la participación plena de las mujeres en la toma de decisiones y promover su 

acceso a recursos económicos, como tierras y servicios financieros. 

• Objetivo 11 (Ciudades y comunidades sostenibles): Asegurar el acceso 

de las mujeres a espacios públicos seguros y promover la protección del 

patrimonio cultural y natural. 

• Objetivo 15 (Vida de ecosistemas terrestres): Garantizar la conservación 

y uso sostenible de los ecosistemas, incluyendo la protección de la 

biodiversidad y el financiamiento para su conservación. 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (CBD 1992): Reconoce el rol crucial de 

las mujeres en la conservación de la biodiversidad y la necesidad de su participación 

en la formulación de políticas ambientales. 

Cumbre Mundial de Desarrollo Sostenible (2002): Refuerza el compromiso de 

incorporar la perspectiva de género en las políticas de desarrollo, mejorar el acceso 

de las mujeres a oportunidades económicas, tierras, crédito, educación y salud, y 

eliminar la discriminación de género. 
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4. JUSTIFICACIÓN 

Las motivaciones ecológicas actuales, relacionadas con la preocupación por 

el medio ambiente, la preservación y el respeto por la naturaleza, empiezan a 

desarrollarse cada vez más centradas en las zonas urbanas, en las cuales “el 

deterioro ambiental deviene del estilo de desarrollo imperante de la civilización 

moderna” (ONU, 1987), dejando en segunda instancia las zonas rurales, en las 

cuales las comunidades se ven obligadas a abusar de los recursos 

medioambientales para su sustento y crecimiento económico. 

Por ende, es importante promover diversas prácticas que contribuyan a la 

sustentabilidad que atiendan temas que puedan combatir el deterioro ambiental, 

promover la restauración, reducir la sobreexplotación de los recursos, mejorar la 

salud y el estado nutricional de las personas, promoviendo estos relacionados con 

el autoabastecimiento de ciertos alimentos, actividades de recreación y la 

continuación de tradiciones familiares. 

Por lo expuesto anteriormente, este proyecto busca la implementación de 

huertos de traspatio afines con el ecosistema, los cuales no representan una 

solución definitiva, pero sí de gran contribución ya que permitirá la aportación de 

alimentos ricos en nutrientes a un costo relativamente bajo, sin impactar de forma 

negativa el ecosistema, por el contrario, se favorece la sustentabilidad mediante la 

vinculación con el entorno, brindando los parámetros para el establecimiento de una 

economía circular. 

La aportación de este proyecto ocurre a partir de tres dimensiones de gestión: 

Ambiente: Contribuye al aprovechamiento de residuos orgánicos, la producción 

para autoconsumo y la concientización sobre el manejo sustentable 

Economía: Encaminado a conformar una economía circular entre la comunidad a 

mediano plazo, a corto plazo se visualiza como un apoyo a nivel familiar y a la 

diversificación de la economía. 
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Sociocultural: Contribuye a la seguridad y cercanía alimentaria, a la vinculación y 

empoderamiento de las mujeres, así como a la preservación y reproducción de 

prácticas tradicionales. 

5. OBJETIVO GENERAL 

Proporcionar y establecer el marco de referencia de carácter social, 

sustentable y económico que sirva de base para establecer los lineamientos de una 

economía circular visto como un sistema de aprovechamiento de los recursos para 

la producción y sustento de la comunidad mediante la generación de huertos de 

traspatio afines con el entorno. 

5.1 OBJETIVOS PARTICULARES 

1. Ofrecer una estrategia de autoconsumo comunitario, que permita satisfacer las 

necesidades alimenticias de la comunidad. 

2. Integrar a los pobladores en el proyecto orientado al desarrollo, a través del 

aprovechamiento adecuado de los recursos naturales y el acercamiento con la 

comunidad mediante asambleas. 

3. Establecer un programa de educación ambiental que explote los conocimientos 

tradicionales y permita la vinculación de nuevas técnicas sobre cultivo 

sustentable, así como denotando la riqueza del patrimonio biológico y cultural de 

la RBBM mediante talleres participativos. 

6. METODOLOGÍA 

Para el desarrollo de este trabajo en una primera parte se expusieron los 

aspectos económicos, sociales y legales que justifiquen la viabilidad del proyecto. 

De esta manera, tomando como base el método del constructivismo dialéctico se 

emplea la siguiente metodología: 
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● Aproximación a partir de la búsqueda de información documental y visitas. 

En las cuales se buscó obtener información sobre la situación actual económica y 

social, apoyado de fotografías que ofrezcan una idea visual. 

● Diagnóstico mediante la realización de entrevistas con miembros de la 

comunidad para identificar la viabilidad práctica del proyecto y verificar la 

información obtenida en la aproximación.  

● Presentación con la comunidad mediante una reunión en con los delegados 

en la cual se presentó el proyecto y los objetivos, así como la aplicación de un 

cuestionario que permitió identificar el grado de participación de la comunidad.  

● Se realizó una vinculación con la Escuela Primaria de la zona a través del 

esquema planteado por la Nueva Escuela Mexicana. 

● Establecimiento de un Marco lógico y una matriz de indicadores de resultados 

como estrategia de planificación, ejecución y evaluación del proyecto. 

● Planificación y ejecución de talleres participativos para los alumnos de la 

escuela primaria y para los padres de familia, buscando generar conciencia y un 

sentido de pertenencia hacia el proyecto. 

7. RESULTADOS  

7.1 ÁREA DE ESTUDIO  

Ubicación 

El municipio de Metztitlán, estado de Hidalgo (Figura 2.), con una extensión 

territorial de 802.86 km2 está compuesto por 84 comunidades y 34 barrios con un 

total de 20,962 habitantes (INEGI 2020); se encuentra ubicado en su totalidad en la 

Sierra Madre Oriental lo que generó condiciones fisiográficas relevantes que han 

permitido el establecimiento de una gran riqueza natural, siendo considerada como 

zona prioritaria para la conservación al albergar gran parte de la Reserva de la 

Biosfera de la Barranca de Metztitlán. 
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Dentro de estas 84 comunidades se encuentra Jilotla (Figura 3.), situada a 

5.4 Kilómetros de Metztitlán, en la región de la Sierra Baja hidalguense, a una altura 

de 1300 msnm entre 98°44’50.698’’ longitud y 20°32’56.881’’ latitud, rodeada por 

las localidades de Estocuapa (La colmena), el Salitre, Joya de Analco, El Tablón, 

Tecruz de Anáhuac y Jihuico. 

 

Figura  2 Municipio de Metztitlán y ubicación de Jilotla. Fuente: Elaboración propia, 

basado en INEGI (2020) y CONANP (2017) 

 

Figura  3 Jilotla y localidades colindantes Fuente: Elaboración propia, basado en 

Localidades de Metztitlán e INEGI (2020) 
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La localidad se ubica dentro de la Reserva de la Biosfera Barranca de 

Metztitlán, decretada como tal en noviembre del año 2000, cuenta con una 

superficie de 96,042 hectáreas, debido a su clima semiárido, topografía accidentada 

y ubicación geográfica es una de las zonas más importantes para la conservación 

de la biodiversidad en el estado de Hidalgo. 

Socioeconomía 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda INEGI (2020), Jilotla es 

considerada una localidad mediana al conformarse por 358 habitantes de los cuales 

196 son mujeres y 162 hombres (Figura 4), cuya actividad económica está ligada a 

la producción agrícola con 127 personas económicamente activas. 

 

Figura  4 Gráfica comparativa poblacional de la localidad de Jilotla. Fuente: 

https://mexico.pueblosamerica.com/i/jilotla/ 

Posee una estructura poblacional con una cantidad mayor de niños- 

adolescentes entre los 10 a 14 años, en comparación con el resto de la población. 

Teniendo de igual manera un decremento en la cantidad de nacimientos, esta 

transición puede observarse en la Figura 5 donde se detallan por rango de edad y 

sexo. 
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La fuente de ingresos está estrechamente ligada con el sector primario, en 

torno a los trabajos de cultivo realizados en la zona de La Vega, ya sea por terrenos 

de cultivo propios o como trabajadores (comunicación personal).  

 

Figura  5 . Estructura poblacional por género hombres y mujeres de Jilotla, 

Metztitlán. Censo 2020, principales resultados por localidad (ITER). Elaboración 

propia 

El indicador económico según INEGI (2020), nos permite identificar que la 

población masculina concentra los mayores niveles de participación económica, con 

61% económicamente activa y 60% ocupada, frente a la población femenina, donde 

solo 22% es económicamente activa y ocupada, y 73% se encuentra no 

económicamente activa, como se observa en la Figura 6. 

0
2
4
6
8

10
12
14
16
18
20

Estructura Poblacional

Mujeres Hombres



36 
 

 

Figura  6 Indicador económico, Jilotla, Metztitlán. Censo 2020, principales 

resultados por localidad (ITER). Elaboración propia 

Educación 

Se cuenta con un grado de escolaridad promedio de 8.32 años, es decir nivel 

secundaria con base al Censo de Población y Vivienda INEGI (2020). (véase Figura 

7). 

 

Figura  7 Indicador de educación, Jilotla, Metztitlán. Censo 2020, principales 

localidades (ITER). Elaboración propia 
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Figura  8 Primaria General José María Morelos. Febrero 2023 

La localidad cuenta con una Primaria General “José María Morelos” (Figura 

8) la cual es de control público (Estatal, Federal Transferido) de horario únicamente 

Matutino, ubicada en la plaza principal. 

Debido a la cantidad reducida de niños en etapa primaria, la institución es 

multigrado y se compone de un profesor y la directora. (Visita a la localidad y 

comunicación personal 2023). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organización 

A pesar de tener cercanía con la cabecera municipal, la toma de decisiones 

recae en los delegados, principal figura de autoridad en la localidad, en este caso 

concreto, son dos residentes quienes son titulares del cargo durante un año. 

• Sr. Antonio García Bivian 

• Sr. Vicente Jiménez Ramírez 

7.2 DIAGNÓSTICO 

El diagnóstico se realizó identificando las problemáticas ambientales actuales 

y vinculándose con la actividad económica principal de la zona, resultando con ello 

en primera instancia la implementación del uso de agroquímicos los cuales tienen 

varios riesgos y desafíos asociados tanto para la salud humana como para el medio 

ambiente. 
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• Toxicidad para la salud humana 

• Contaminación del agua y del suelo 

• Pérdida de biodiversidad 

• Resistencia de plagas 

• Impacto en polinizadores. 

Considerando lo anterior se identificó una alternativa que permitiera 

establecer una estrategia de desarrollo sustentable dentro de la localidad de Jilotla, 

que al mismo tiempo permitiera contribuir a satisfacer las necesidades alimentarias 

y diera pie a establecer una economía circular dando como resultado la 

conformación de “Huertos de traspatio afines con el entorno” 

7.3 PRESENTACIÓN CON LA COMUNIDAD 

El primer acercamiento se realizó mediante un oficio dirigido al C. Antonio 

García Bivian delegado (Anexo 1) y aprovechando la visita se aplicaron algunos 

cuestionarios que permitieron visualizar la viabilidad del proyecto, así como darlo a 

conocer entre algunos de los miembros de la localidad (Anexo 2). 

Así mismo a través de la información obtenida por el Censo de Población 

2020 se sabe que dentro de la localidad existen 110 hogares, los cuales son el 

número máximo de hogares en los cuales se pudo implementar el proyecto. 

Tabla 1 Hogares censales, Jilotla, Metztitlán. Censo 2020, principales resultados 

por localidad (ITER). Elaboración propia 

HOGARES CENSALES 

Total de hogares censales 110  

Hogares censales con persona de referencia mujer 31 28% 

Hogares censales con persona de referencia hombre 79 72% 

Población en hogares censales 358 325% 

Población en hogares censales con persona de referencia 

mujer 
81 74% 
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Continuación de la Tabla 1. 

Población en hogares censales con persona de referencia 

hombre 
277 252% 

Partiendo de la información obtenida con la realización de 10 cuestionarios 

preliminares que permiten identificar la viabilidad del proyecto en la localidad, se 

identificó un listado de especies de interés (Figura 9) que pueden conformar los 

huertos, así como las dificultades de vinculación social que existe entre los 

habitantes. 

 

Figura  9 Gráfica del número de menciones de las especies que les gustaría tener 

en el huerto. Elaboración propia. 

Se realizó una segunda visita en la cual se platicó con el delegado Antonio 

García para darle a conocer el proyecto, los objetivos y programar una reunión con 

los integrantes de la localidad. De igual forma que con la primera visita se aplicaron 

algunos cuestionarios que nos permitieron conocer la alimentación tradicional y dar 

a conocer el proyecto a otros integrantes con los que en la primera visita no se había 

tenido comunicación (Anexo 3). 

Acelga 
7%

Ajo
4%

Brócoli
17%

Chile 
7%

Cilantro
7%

Coliflor
7%

Frijol
7%

Jitomate
7%

Lechuga
24%

Limón
3%

Rábano 
7%

Zanahoria 
3%

¿Qué  especies le gustaría tener en el huerto?

Acelga

Ajo

Brócoli

Chile

Cilantro

Coliflor

Frijol

Jitomate

Lechuga

Limón

Rábano

Zanahoria



40 
 

7.4 VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 

El lograr un acercamiento con una comunidad supuso una serie de retos en 

el trayecto, puesto que implico navegar por diferentes formas de pensar, intereses 

y necesidades particulares; teniendo en cuenta lo anterior, para la aceptación de 

este proyecto, lo que se realizó fue un acercamiento con la escuela primaria José 

María Morelos (primaria multigrado compuesta por 16 alumnos), la Maestra Catalina 

Varas Santos quien funge como directora y una maestra auxiliar, a las cuales se les 

presentó el proyecto (Anexo 4) y se firmó un convenio de colaboración (Anexo 5). 

El objetivo de este acercamiento es debido a que los niños de hoy, serán los 

ciudadanos del mañana y es de gran importancia inculcarlos en los principios de la 

educación ambiental y hábitos que promuevan el cuidado del su entorno; y, en 

consecuencia, generar interés por parte de los padres de familia en las actividades 

que llevan a cabo sus hijos, facilitando en algún punto, la realización de estos 

huertos en los patios de sus hogares. 

A partir de este punto se comenzó a trabajar de manera integral a través de 

los principios que establece la Nueva Escuela Mexicana (Figura 10), para 

posteriormente lograr el acercamiento con las mujeres amas de casa. 

Figura  10 Principios de la Nueva Escuela Mexicana. 
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7.5 MARCO LÓGICO Y MATRÍZ DE INDICADORES 

Se empleó como herramienta metodológica para la planificación, ejecución y 

evaluación del proyecto una vez que se estableció el vínculo con la escuela primaria; 

este permitió articular los objetivos, resultados esperados, actividades y los medios 

de verificación que se emplearon durante la realización del proyecto.  

Tabla 2 Marco Lógico 

Objetivo superior 

Generación de un huerto escolar, para posteriormente 

establecer huertos de traspatio para mejorar la 

producción de alimentos sustentables que permitan el 

auto sustento de la comunidad y propicien una economía 

circular. 

Objetivos 

específicos 

1. Fomentar prácticas de agricultura sostenible y la 

utilización de espacios disponibles para la producción de 

alimentos. 

2. Incrementar la disponibilidad de alimentos frescos y 

con mayor tasa nutrimental en la comunidad. 

3. Promover la colaboración y la participación activa de 

la comunidad en la creación y el mantenimiento de los 

huertos de traspatio. 

Resultados 

esperados 

1.1. Se propicia a un cambio de conciencia sobre los 

daños de los agroquímicos y se revalorizan las especies 

vegetales de los alimentos tradicionales. 

2.1. Facilidad de espacios den la escuela y posterior en 

los hogares por parte de las personas interesadas para 

la elaboración de los cultivos. 

3.1.Colaboración y participación comunitaria fortalecida. 
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Continuación de la Tabla 2 

Actividades 

1.1.1-Desarrollar talleres con la comunidad sobre 

agricultura sostenible, como el compostaje y rescatar 

conocimientos sobre el policultivo y especies vegetales en 

la alimentación tradicional. 

1.1.2-Ofrecer talleres y capacitaciones sobre los distintos 

tipos de huerto y su cuidado. 

1.1.3-Fomentar el uso de abonos orgánicos y la 

eliminación del uso de agroquímicos. 

2.1.1-Identificar las áreas disponibles para la creación del 

huerto escolar y posteriormente huertos de traspatio. 

2.1.2-Preparar el suelo y adquirir los insumos necesarios 

para el cultivo. 

2.1.3-Plantar y cuidar cultivos variados en los huertos. 

2.1.4-Implementar sistemas de riego eficientes. 

3.1.1-Establecer grupos de trabajo para la planificación y 

mantenimiento de los huertos. 

3.1.2-Vincular a los miembros más pequeños (niños) 

mediante el acercamiento con la primaria a través de la 

impartición de talleres de educación ambiental y el 

desarrollo de composta. 

3.1.3-Promover la participación activa de los miembros 

de la comunidad en la toma de decisiones relacionadas 

con los huertos. 
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Tabla 3 Matriz de Indicadores 

Actividad Subactividad Indicadores 
Medio de 

verificación 

Promoción de 

agricultura 

sostenible. 

1.1.1 Desarrollo de 

talleres con la 

comunidad sobre 

agricultura 

sostenible 

- Número de 

talleres realizados.  

- Participantes por 

taller. 

-Nivel de 

satisfacción de los 

participantes. 

- Registros de 

asistencia a los 

talleres. 

-Encuestas de 

satisfacción. 

Documentación 

fotográfica de los 

talleres 

1.1.2 Talleres y 

capacitaciones 

sobre los distintos 

tipos de huerto y su 

cuidado. 

- Nivel de 

satisfacción de los 

participantes.  

- Registros de 

asistencia a los 

talleres. 

-Encuestas de 

satisfacción. 

- Documentación 

fotográfica. 

- Informes de 

seguimiento de los 

participantes. 

1.1.3 Fomentar el 

uso de abonos 

orgánicos y la 

eliminación del uso 

de agroquímicos. 

- Número de 

personas que han 

realizado 

composta. 

- Cantidad de 

composta generada.  
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Continuación de la Tabla 3 

Creación y 

cuidado de 

huertos de 

traspatio. 

2.1.1 Identificación 

de áreas 

disponibles para la 

creación de 

huertos. 

- Número de áreas 

identificadas. 

- Tamaño de las 

áreas disponibles. 

- Documentación 

fotográfica del área. 

- Mapeo de las áreas 

de identificación. 

2.1.2 Preparación 

del suelo y 

adquisición de 

insumos. 

- Número de 

huertos 

preparados. 

- Cantidad de 

especies posibles. 

- Cantidad de 

semillas. 

- Informes de 

preparación del 

suelo. 

- Número de huertos 

que se pueden 

plantar con relación a 

la cantidad de 

semillas. 

2.1.3 Plantación y 

cuidado de cultivos. 

- Número de 

cultivos plantados. 

Estado de los 

cultivos 

(crecimiento y 

salud). 

- Registro de 

siembras y cuidados.  

- Registro de 

seguimiento. 

- Fotografías del 

cultivo en diferentes 

etapas. 

2.1.4 

Implementación de 

sistema de riego. 

- Tipo de sistema 

de riego 

empleado. 

- Eficiencia en el 

uso de agua. 

- Registro de la 

instalación del 

sistema de riego. 
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Continuación de la Tabla 3 

Participación 

comunitaria y 

educación 

ambiental.  

3.1.1 

Establecimiento de 

grupos de trabajo 

para la planificación 

y mantenimiento de 

los huertos. 

- Número de 

grupos de trabajo 

formados. 

- Actividades 

realizadas por los 

grupos. 

- Listas de miembros 

de los grupos. 

- Actas de las 

reuniones de trabajo. 

3.1.2 Vincular a los 

miembros más 

pequeños (niños) 

mediante el 

acercamiento con 

la primaria a través 

de la impartición de 

talleres de 

educación 

ambiental.  

- Número de 

talleres impartidos. 

- Participación de 

los niños en las 

actividades. 

- Cantidad de 

composta 

producida. 

- Registros de 

asistencia de los 

niños a los talleres. 

- Fotografías de las 

actividades con los 

niños. 

- Registro de 

producción de 

composta. 

3.1.3 Promover la 

participación activa 

de los miembros de 

la comunidad en la 

toma de decisiones 

relacionadas con 

los huertos 

- Número de 

decisiones 

tomadas en 

conjunto. 

- Grado de 

satisfacción de la 

comunidad con las 

decisiones 

tomadas. 

- Actas de las 

reuniones de toma de 

decisiones. 

- Encuestas de 

satisfacción de la 

comunidad. 

- Documentación de 

las decisiones 

implementadas. 
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7.6 PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DE TALLERES CON ALUMNOS 

En este sentido se propuso una serie de talleres enfocados en tres fases, 

para lo cual fue requerida una planeación por cada uno: 

• El plato del buen comer (Anexo 6): Este taller abordó la importancia de una 

alimentación balanceada y nutritiva, utilizando como herramienta visual el 

"Plato del Buen Comer" y destacando su papel en la salud y el bienestar, así 

como la adaptación de este con los alimentos de su entorno. 

• Creación de composta (Anexo 7): Este taller práctico les mostró a los niños 

cómo convertir los residuos orgánicos en abono natural, promoviendo así el 

reciclaje y la reducción de la basura. Se explicó el proceso de compostaje, 

los materiales necesarios y los beneficios de utilizar composta para nutrir las 

plantas. 

• Elaboración de un huerto (Anexo 8): Este taller guio a los estudiantes en la 

creación de un huerto escolar, donde pudieron cultivar sus propias hortalizas, 

hierbas aromáticas y de ornato. Se abordaron temas como la selección de 

un lugar adecuado, la preparación del suelo, la siembra, el cuidado de las 

plantas y la cosecha. 

Los dos primeros talleres realizados (El plato del buen comer y Creación de 

composta) se desarrollaron de manera participativa y utilizando una variedad de 

estrategias didácticas como: 

• Exposición dinámica con apoyo de recursos visuales. 

• Actividades prácticas. 

• Juegos y dinámicas grupales. 

• Diálogo e intercambio de ideas. 

A partir de la realización de los talleres se pudo obtener información 

relevante, la cual permitió identificar a los miembros que integran la familia de cada 
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uno de los niños y con ello identificar la generación de conocimiento que puede 

llegar a tener. 

Al finalizar los tres talleres se espera que los niños se involucren de manera 

práctica y participativa, fomentando la comprensión de la importancia del medio 

ambiente, la salud y seguridad alimentaria, a través de: 

• Valoración de comer de manera balanceada. 

• Sepan cómo realizar y utilizar composta como fertilizante. 

• Adquieran habilidades y conocimientos necesarios para crear y mantener un 

huerto escolar. 

• Apreciar a producir sus propios alimentos. 

• Promover el trabajo colaborativo, la responsabilidad y el aprendizaje 

significativo mediante experiencias directas. 

Una vez que se obtuvo mayor visibilidad por la comunidad sobre las 

actividades realizadas en la escuela primaria, se optó por aplicar una entrevista a 

profundidad, para poder identificar aquellas prácticas, conocimientos y cosmovisión 

sobre la agricultura, alimentación, cultura y contexto ambiental en el que se 

encuentra inmersa la localidad. 

Se realizaron 18 entrevistas a pobladores de la comunidad (Anexo 9), las 

cuales permitieron obtener datos importantes como: 

- 33 % de los entrevistados son originarios de la localidad. 

- Únicamente el 16% (3 personas) no se dedican a actividades agrícolas ellos 

o sus familias. 

- La mayoría de las familias dedicadas a la agricultura emplea semilla 

certificada (paquete tecnológico), aun reconociendo que la semilla criolla es 

más funcional para el cuidado del suelo. 
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- Las prácticas religiosas ligadas a la agricultura se centran en el día de San 

Isidro Labrador (15 de mayo). 

- Se siguen conservando prácticas de sanación mediante plantas medicinales, 

así como enfermedades culturales (mal de ojo) 

- La alimentación se cimienta en los productos de siembra de la región (Figura 

11). 

- Están conscientes de que los saberes y prácticas pueden desaparecer si 

estos no son socializados con los demás integrantes de la familia (los más 

pequeños) 

 

Figura  11 Gráfica de frecuencia de mención de los cultivos de la región 

Con la información obtenida de las entrevistas aplicadas a la localidad se 

establecieron las bases para el desarrollo del tercer taller: “Elaboración de un huerto 

escolar”, considerando los datos proporcionados sobre las especies, la temporada 

(junio) y el espacio otorgado por la escuela Primaria José María Morelos se 

seleccionó como primeras especies al maíz, el frijol y la calabaza que representan 
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la estructura de la parcela tradicional y como especies para comercialización: el 

jitomate, el chile, la zanahoria y la lechuga. 

Se les solcito a los niños su contribución para la obtención de semillas de 

preferencia criollas para la conformación del huerto (la parcela tradicional), la semilla 

de las otras especies fue adquirida en sobres comerciales. 

Aparte de la semilla se les pido a los niños, especies de ornato que tuvieran 

en casa y medicinales para contribuir a la variación del huerto y observar los 

beneficios para la prevención y combate de plagas. 

Para la elaboración del huerto se siguió la planeación (Anexo 8), durante la 

realización se logró identificar que la mayoría de los niños (un 90%) tenía 

conocimiento sobre la forma de siembra, los nombres y los usos de las plantas 

medicinales, lo que permite identificar que los conocimientos al menos en la parte 

agrícola se siguen preservando y compartiendo de generación en generación. 

7.7 TALLERES CON PADRES DE FAMILIA 

La importancia de que el conocimiento ancestral sea compartido de 

generación a generación es un tema que abraza los aspectos culturales, sociales y 

de salud de un territorio o localidad determinado, al hablar específicamente de 

plantas medicinales, no solo como remedios, sino también como parte integral de la 

identidad cultural. 

Para Rivera (2019), el conocimiento tradicional de las comunidades 

indígenas está profundamente ligado a la relación con la naturaleza y se transmite 

a través de prácticas culturales y asegura la supervivencia cultural. Este 

conocimiento incluye tanto la identificación de plantas y sus propiedades, como los 

métodos de preparación y aplicación. 

La transmisión del conocimiento, específicamente sobre plantas medicinales 

se realiza principalmente de forma oral y práctica, lo que ha permitido que el 

conocimiento se mantenga vivo y relevante, logrando la adaptación a los contextos 

actuales. Oddone (s.f.) destaca que los intercambios intergeneracionales son 



50 
 

esenciales para la continuidad del saber en diversas áreas, incluyendo el uso de 

recursos naturales. 

A pesar de que se reconoce la importancia de la transmisión del conocimiento 

sobre plantas medicinales, se enfrentan una serie de desafíos significativos 

relacionados con el avance tecnológico y la perdida de tradiciones culturales. Rivera 

(2019) establece que “las políticas públicas a menudo no reconocen 

adecuadamente los derechos históricos de los pueblos indígenas sobre sus 

territorios y conocimientos, lo que puede llevar a una erosión del saber tradicional”. 

Considerando y tomando en cuenta lo anterior, se desarrolló un taller 

enfocado en la transmisión de conocimiento de los padres de familia y abuelos hacia 

sus hijos y niños de la escuela primaria José María Morelos (Anexo 10). 

Dicho taller consistió como cierre en que cada una de las madres de familia 

seleccionara alguna de las especies medicinales y comestibles que tienen en su 

jardín o de las que hacen uso, para exponerlas a los integrantes de la comunidad 

estudiantil y posteriormente compartir los conocimientos de los niños respecto a los 

usos que le han dado a esas plantas dentro de sus hogares. (Comunicación 

personal junio 2024); el desarrollo de dicho taller permitió identificar las siguientes 

especies: 

Tabla 4 Conocimiento sore plantas y su uso 

Planta Uso 

Quelites Comestibles / guisados 

Manzanilla: Té para dolor de estomago 

Ajenjo. 
Té para dolor de estómago o cuando los niños 

hacen berrinches 

Albahaca. Comestible y en té para mejorar la digestión. 

Peistó. Té para dolor de estomago 

Chamizo blanco. Granos en la piel, se aplica untando las ramas. 
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Continuación de la Tabla 4. 

Planta Uso 

Clavo de olor. Comestible y en té para dolores menstruales 

Canela. Comestible y en té para dolores menstruales 

Ruda. 

En té para dolor estomacal y mejorar la digestión. Una 

rama detrás del oído o limpiar los ojos con ella para 

repeler el aire. 

Sábila. 

Se emplea para curar heridas como cicatrizante y la 

pulpa es comestible para quitar el reflujo y mejorar la 

digestión. 

Penca de maguey. Se calienta y sirve como desinflamante 

Garambullo. Fruto comestible y se utiliza para curar golpes. 

Vaporub. 
En vaporización para los resfriados y en té para bajar 

los niveles de azúcar y calmar el cuerpo cortado (gripe). 

Hierbabuena. 
Comestible y en té para problemas de digestión e 

inflamación del hígado 

Menta. Comestible y en té para calmar cólicos y nauseas. 

Muicle. En té para la anemia. 

Flor de palma / sábila 

(gualumbos). 

Comestibles guisados; solo se dan en temporada de 

lluvia. 

Jengibre. Comestible y en té para la tos 

Azafrán. En té para la tos. 

Hierba mora. Cura el chincual, ronchas. 

Romero. 
Comestible y en infusión al lavarse el cabello sirve para 

el crecimiento del mismo 

Ciruela pasa. Comestible y en té para el estreñimiento. 
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7.8 PRODUCTOS  

Como parte del proyecto, y en respuesta a los objetivos específicos y las 

necesidades identificadas se desarrollaron una serie de productos con el propósito 

de fortalecer la práctica docente, promover aprendizajes significativos y contribuir a 

la implementación de propuestas de negocio. 

Entre los resultados obtenidos se encuentran:  

• Una serie de planeaciones didácticas estructuradas conforme a los 

principios, ejes articuladores y campos formativos de la Nueva Escuela 

Mexican. 

• Un manual de huertos de traspatio orientado a fomentar la educación 

ambiental, el trabajo colaborativo y el aprendizaje situado. 

• Una propuesta de Proyecto Productivo para la Elaboración de Biofertilizantes 

Orgánicos, que puede emplearse como guía para la conformación de una 

cooperativa. 

En conjunto, estos productos constituyen herramientas que buscan abarcar a la 

mayoría de la población e involucrarlos en el aprovechamiento de los recursos para 

la producción y sustento de la comunidad, con el objetivo de conformar los principios 

de una economía circular. 
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8. CONCLUSIONES 

Lograr la conformación de un grupo focal interesado en la realización de un 

huerto de traspatio se volvió complejo al haber intereses particulares por parte de 

los funcionarios, en este caso los delegados. 

Se esperaba que con el cambio de delegados realizado a finales de enero de 

2024 y las actividades realizadas dentro de la escuela primaria, los pobladores 

comenzarán a tener una participación activa e interés por el proyecto, pero se 

identificó que aun con las actividades realizadas y por la falta de tiempo de los 

pobladores (pues la mayoría trabaja) el grupo focal debería de conformarse por 

adultas mayores. 

A partir de los talleres impartidos, se pudo observar que la mayoría de los 

niños tienen un vínculo con adultos mayores (abuelos) los cuales, les han 

transmitido algunos conocimientos acerca del cuidado de las plantas y la tierra, lo 

que nos permitió identificar los cimientos de los valores comunitarios que aún 

sobreviven en la localidad. 

Estos conocimientos están ligados a las prácticas agrícolas realizadas como 

un medio de subsistencia, aunado a que, en la mayoría de los hogares se cuenta 

con pequeño huerto, en macetas, jardineras o sobre el piso de algunos productos, 

sobre todo frutales y de ornato (comunicación personal con los estudiantes de la 

escuela primaria José María Morelos, junio 2024). 

Como un dato extra y con la realización del huerto también se identificó que 

las semillas de la zona, son más exitosas que las semillas comerciales. Pues han 

demostrado un vigor y resistencia notablemente superior en la adaptación de clima 

y suelo a diferencia de las comerciales, ya que estas en su mayoría requieren de 

cuidados especiales y en algunos casos el uso de productos químicos para su 

desarrollo. 

Lo que ha permitido darle peso al objetivo del establecimiento de una 

agricultura sostenible y la revalorización de las especies vegetales de la zona 
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9. REPLICABILIDAD  

Como una parte complementaria, se gestionó la implementación de los 

mismos talleres ofrecidos en la escuela primaria de Jilotla, para impartirse en la 

Escuela Primaria Francisco I. Madero, localizada de igual manera en Metztitlán, en 

la localidad de Atzolcintla, a través de una carta de acercamiento y una presentación 

con los resultados obtenidos en la primaria José María Morelos (Anexo 14) 

Esta escuela se compone de un total de 80 alumnos, 6 profesores (uno por 

nivel educativo) y un director, anteriormente el Maestro Salvador Tapia hasta agosto 

2024; actualmente es el Maestro René Martínez Martínez; con quien se realizó el 

convenio de colaboración para el desarrollo de los talleres (Anexo 15). 

Atzolcintla se localiza a 9 km de la cabera municipal Metztitlán, y se compone 

de 437 habitantes. 

El contexto social y cultural de esta escuela primaria es diferente a la escuela 

primaria núcleo, no solo por el número de estudiantes, sino porque está conformada 

por integrantes de distintas comunidades que rodean la localidad, como lo son: 

Chimalacatla, Tochintla (Chipeco), Palo Blanco, Tlatepexe e Itztazacuala, lo que 

hace que los niños conserven aún más los lazos sociales y los conocimientos 

respecto a la parte agrícola. 

Dentro de esta escuela primaria se replicaron los dos primeros talleres “El 

plato del bien comer” (Anexo 16)y “Elaboración de composta” (Anexo 17) durante 

los cuales se pudo identificar mediante conversación directa con los estudiantes, los 

conocimientos que estos tenían respecto al campo, a los productos y a la 

implementación de agroquímicos en los cultivos, así como a las tradiciones y 

costumbres que se preservan en la localidad. 

Para el desarrollo del “Huerto escolar” (Anexo 18) se modificó la dinámica, 

derivado de la temporada y las condiciones climáticas (octubre) por lo cual se optó 

por realizar un huerto con plantas medicinales, comestibles y de ornato, el cual está 

compuesto por 18 especies, entre las cuales se encuentran: 
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Tabla 5 Especies colocadas en el Huerto Escolar 

Medicinales Comestibles Ornamentales 

Sábila 

Ruda 

Ajenjo 

Vaporub 

Romero de cerro 

Romero 

Hierbabuena 

Menta 

Albacar 

Tomillo 

Epazote 

Granada 

Limón 

Acelga 

Lengua de suegra 

Corona de cristo 

Pino 

Jacaranda 

 

El realizar este tipo de talleres permite que la comunidad en general se 

vincule y participe de forma activa, así como da la oportunidad de abrir un canal de 

intercambio de conocimientos entre los pobladores para compartir sus prácticas y 

saberes.  



56 
 

10. ANEXOS 

10.1 Carta de presentación.  
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10.2 Cuestionario a pobladores de Jilotla para verificar la información 

documental y viabilidad del proyecto. 
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10.3 Cuestionario aplicado a pobladores para identificar los estilos de 

alimentación y usos de hortalizas. 
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10.4 Carta de presentación con la escuela primaria José María Morelos. 
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10.5 Convenio de colaboración Primaria José María Morelos  
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10.6 Planeación del taller: El plato del buen comer. 
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10.6.1 Material elaborado para el taller 

• Video para dinámica el cartero: https://n9.cl/9mbq1 

• Presentación 
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• Plantilla de actividad final  
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10.6.2 Evidencia de realización del taller 
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10.7 Planeación del taller: Creación de composta. 
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10.7.1 Material elaborado para el taller 
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10.7.2 Evidencia de realización del taller 
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10.8 Planeación del taller: Elaboración de un huerto escolar 
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10.8.1 Evidencia de realización del taller  
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10.9 Cuestionario a profundidad. 
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10.10 Taller Puente de saberes y prácticas tradicionales 
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10.10.1 Evidencia de realización de taller 
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10.11 Planeaciones didácticas 

 

 

https://drive.google.com/file/d/19bdD-KQg6TZCuuWxNi94HiwTQbmQbYWJ/view?usp=sharing


10.12 Manual de Huertos de Traspatio 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1zjWbdH1Dl76gWxLg24K7gByYC4kvScLh/view?usp=sharing
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10.13 Proyecto productivo 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1OGft_bxHfDkeSoQg_TditW9K75OzC0H1/view?usp=sharing
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10.14 Carta de presentación y exposición de resultados 
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Se realizó una presentación para poder mostrar a la escuela Francisco I. Madero 

los resultados que se obtuvieron en la escuela Primaria de la localidad de Jilotla, 

con el objetivo de que visualizarán los objetivos y aceptar la invitación a formar parte 

del proyecto. 

 

 

 



103 
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10.15 Convenio de colaboración  
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10.16 Evidencia de realización del taller: Plato del Buen Comer 
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10.17 Evidencia de realización del taller: Elaboración de composta  
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10.18. Evidencia de realización del taller: Huerto Escolar 



110 
 

11. REFERENCIAS 

Altieri, M. A. (2009). Agroecología: Bases científicas para una agricultura sostenible. 

RIA. Página en red: https://agroeco.org/wp- content/uploads/2010/10/Libro-

Agroecologia.pdf 

Ayuntamiento de Metztitlan. (s. f.). Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024. 

Recuperado de https://metztitlan.gob.mx/plan-de-desarrollo-20-24 

(Consultada: septiembre 2023). 

Cámara de Diputados. (2015). Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

del Medio. Biblioteca. semarnat.gob.mx. Página en red: 

https://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Ciga/agenda/DO 

Fsr/148.pdf (Consultada: octubre 2022). 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. (2019, 12 abril). Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable. Cámara de Diputados. Página en red: de 

https://www.cmdrs.gob.mx/sites/default/files/cmdrs/document/2018/08/23/10

83/201028-235-1204191.pdf (Consultado: enero 2023). 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. (2022, 18 noviembre). 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cámara de 

Diputados. Página en red: 

https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf (Consultado: 

enero 2023). 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. (2022, 11 abril). Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. Cámara de 

Diputados. Página en red: 

https://biblioteca.semarnat.gob.mx/janium/Documentos/Ciga/agenda/DO 

Fsr/148.pdf (Consultado: enero 2023). 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. (2019, 5 mayo). Ley de 

Desarrollo Rural Sustentable, avances en su Instrumentación. Consejo 

Mexicano  para  el  Desarrollo  Rural  Sustentable.  Página  en red: 



111 
 

https://www.cmdrs.gob.mx/sites/default/files/cmdrs/sesion/2019/05/1 

5/1801/materiales/4-ldrs-analisiscederssa.pdf (Consultado: enero 2023).  

Colín, H., Hortensia, C.A, & Monroy, R. (Eds.). (2012). El Manejo Tradicional y 

Agroecológico en un Huerto Familiar de México, como Ejemplo de 

Sostenibilidad (Vol. 10). Asociación Etnobiológica Mexicana AC, (AEM). 

Pagina en red: 

https://www.revistaetnobiologia.mx/index.php/etno/article/view/210/211 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas [CONANP]. (2003, noviembre). 

Programa de Manejo de la Reserva de la Biosfera Barranca de Metztitlán. 

conanp.gob.mx. Página en red: 

https://www.conanp.gob.mx/que_hacemos/pdf/programas_manejo/metzti 

tlan.pdf (Consultado: septiembre de 2022) 

Comisión Nacional de Áreas. Naturales  Protegidas [CONANP]. (2017, noviembre). 

Áreas Naturales Protegidas Federales de México. Página en red: 

http://geoportal.conabio.gob.mx/metadatos/doc/html/anpnov17gw.ht ml 

(Consultado: marzo de 2023) 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas [CONANP]. (2022, 20 de enero). 

Barranca de Metztitlán. Página en red: 

https://simec.conanp.gob.mx/ficha.php?anp=9&reg=7 (Consultado: 

septiembre de 2022) 

Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas [CONANP]. (2017, noviembre). 

Decretos. Página en red: 

https://www.conanp.gob.mx/sig/decretos/reservas/Metztitlan.pdf 

(Consultado: diciembre de 2024) 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. CONEVAL. 

2020. Sistema de Información geográfica de Pobreza. Página en red: 

https://municipal-coneval.hub.arcgis.com/. 



112 
 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) 

2020. Pobreza en México. Página en red: 

https://www.coneval.org.mx/Medicion/Paginas/PobrezaInicio.aspx 

C40 Cities. (2020). Copenhagen: A Global Leader in Urban Sustainability. Página 

en red: https://www.c40.org/cities/copenhagen/ 

Diario Oficial de la Federación [DOF]. (2000, 27 noviembre). Decreto. Página en 

red:https://simec.conanp.gob.mx/pdf_decretos/9_decreto.pdf (Consultado: 

octubre de 2022). 

Dirección General Jurídica. (2022, 1 diciembre). Constitución Política del Estado de 

Hidalgo.Gob.mx. Página en red: 

http://www.congresohidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Cons

titucion%20Politi ca%20del%20Estado%20de%20Hidalgo.pdf (Consultado: 

febrero de 2023). 

Dirección General Jurídica. (2022, 21 octubre). Ley de Asentamientos Humanos, 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial. Gob.mx. Página en red: 

www.congreso- 

hidalgo.gob.mx/biblioteca_legislativa/leyes_cintillo/Ley%20de%20Asenta 

mientos%20Humanos,%20Desarrollo%20Urbano%20y%20Ordenamient 

o%20Territorial.pdf (Consultado: febrero de 2023). 

Ellen MacArthur Foundation. (2013). Towards the circular economy: Economic and 

business rationale for an accelerated transition. Página en red: chrome- 

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://kidv.nl/media/rappo 

rtages/towards_a_circular_economy.pdf?1.2.1 

Enel Green Power. (s.f.). Economía circular: qué es, principios y beneficios. Página 

en red: https://www.enelgreenpower.com/es/learning- hub/desarrollo-

sostenible/economia-circular 

FAO. (s.f.). Economía circular y solidaria. Centro de conocimientos sobre 

agroecología. Página en red: 



113 
 

https://www.fao.org/agroecology/knowledge/10-elements/circular- 

economy/es/ 

FAO. (2017). El futuro de la alimentación y la agricultura. Tendencias y desafíos. 

(págs. 36–41). Página en red: chrome- 

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://openknowledge.fao.or

g/server/api/core/bitstreams/f7ecc7f0-8b58-48b5-ae57-

290d5f8808c1/content 

Ibarra, OAM, Dagostino, RMC y Olivas, MLB (2020). Áreas naturales protegidas y 

participación social en América Latina: problemas y estrategias para lograr la 

integración comunitaria. Región y Sociedad, 32, e1277. 

https://doi.org/10.22198/rys2020/32/1277  

IEA. (2021).Renewable Energy Market Update 2021. Página en red: 

https://www.iea.org/reports/renewable-energy-market-update-2021 

Instituto Nacional de Geografía [INEGI] (2020). México en cifras. Recuperado de 

México en cifras (inegi.org.mx). (Consultado: octubre de 2023) 

Instituto Nacional de Geografía [INEGI] (2020). Censo de Población y Vivienda 

2020. Inegi.org. Página en red: 

https://www.inegi.org.mx/programas/ccpv/2020/?ps=microdatos 

(Consultado: marzo de 2023) 

Mariaca, MR (2012). La complejidad del huerto familiar maya del sureste de México. 

En: MR Mariaca (Ed.), El huerto familiar del sureste de México (págs.  7–

12). Página en red: https://www.researchgate.net/profile/Leopoldo-Medina-

2/publication/236870993_El_huerto_familiar_del_sureste_de_Mexico/link 

s/02e7e519c0b4aa7874000000/El-huerto-familiar-del-sureste-de- 

Mexico.pdf 

Oddone, M. J. (s.f.). Transmisión de conocimientos entre generaciones en el mundo 

del trabajo. Página en red: https://aset.org.ar/congresos- 

anteriores/10/ponencias/p17_Oddone.pdf 



114 
 

Ojeda, AM (s.f.). Áreas Naturales Protegidas, un reto mundial. Inecol.mx. Página en

 red: https://www.inecol.mx/inecol/index.php/es/2013-06-05-10-34- 

10/17-ciencia-hoy/398-areas-naturales-protegidas-un-reto-mundial 

(Consultado: octubre de 2022). 

Organización de las Naciones Unidas [ONU]. (1987). Nuestro futuro común: Informe 

Brundtland (en línea). Página en red: http://www.un- documents.net/wced-

ocf.htm (Consultado: septiembre de 2011) 

PM Farma. (s.f.). Cómo transmitir información y conocimientos a las diferentes 

generaciones. Página en red: https://www.pmfarma.com/articulos/3360- 

cyimo-transmitir-informaciyin-y-conocimientos-a-las-diferentes- 

generaciones-de-profesionales-de-la-salud.html  

Pueblos America. (s. f.). Localidades de Metztitlán (Hidalgo, México). Página en red: 

https://mexico.pueblosamerica.com/l/mapa-mun/hidalgo/metztitlan/ 

(Consultado: octubre de 2023). 

Pueblos America. (s. f.). Jilotla (Hidalgo) Metztitlán | Pueblos de México. Página en 

red: https://mexico.pueblosamerica.com/i/jilotla/ (Consultado: octubre de 

2023). 

Pueblos America. (s. f.). Atzolcintla (Hidalgo) Metztitlán | Pueblos de México. Página 

en red: https://mexico.pueblosamerica.com/i/atzolcintla/ 

Rapf, Matthias & Clauß, Detlef. (2016). Waste management in Germany – review 

and perspectives. DOI:10.13140/RG.2.2.22617.42084. 

Rivera, B. (2019). Conocimiento tradicional, generación, transmisión y protección. 

Página en red: 

https://cendoc.docip.org/collect/cendocdo/index/assoc/HASH854e/d06bf 

e9e.dir/PF19RIVERA090423.pdf 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales [SEMARNAT]. (2021, 

septiembre 12). Manual de Organización General de la Comisión Nacional de 



115 
 

Áreas Naturales Protegidas. Gob.mx. Página en red: 

https://dof.gob.mx/2021/SEMARNAT/SEMARNAT_091221.pdf 

Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales [SEMARNAT]. (2010, 

diciembre 30). NOM-059-SEMARNAT-2010. Protección ambiental, especies 

nativas de México de flora y fauna silvestres. Categorías de riesgo y 

especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio. Lista de especies en 

riesgo. Diario Oficial de la Federación, págs. 1-102. 

Villanueva, IFS (2005). Propuesta de Diseño del Producto Ecoturístico y su 

Comercialización para la reserva de la Biosfera “Barranca de Metztitlán” Hgo. 

[Tesis de maestría, Instituto Politécnico Nacional]. Página en red: 

https://tesis.ipn.mx/jspui/bitstream/123456789/1043/1/386_2005_EST_M 

AESTRIA_sanchez_villanueva_ivonne_fabiola.pdf (Consultado: 

septiembre de 2022) 




